
Expediente: 314/24
Carátula: LOPEZ BRAVO CRISTINA C/ LOPEZ DANIEL EDUARDO Y OTRA S/ DESALOJO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES VI
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 27/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LOPEZ, DANIEL EDUARDO-DEMANDADO
27266848701 - ALMARAZ, ROCIO DEL MILAGRO-DEMANDADO
20305983757 - LOPEZ BRAVO, CRISTINA FANNY-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

ACTUACIONES N°: 314/24

*H104067924021*
H104067924021

JUICIO: LOPEZ BRAVO CRISTINA c/ LOPEZ DANIEL EDUARDO Y OTRA s/ DESALOJO
EXPTE. N°314/24

Proveído correspondiente al Escrito Digital OTROS - POR: ROUGES, FELIPE MARIANO - 24/06/2024 08:15

San Miguel de Tucumán, 26 de junio de 2024.- I.- Téngase presente la caución juratoria prestada por a
parte actora. II.- Atento lo solicitado fíjese para el día 03/07/16 a hs. 11 para que se lleve a cabo la
inspección ocular ordenada mediante resolución de fecha 19/06/24. En el supuesto de que los
accionados o la persona que se hallare en su domicilio fueran reticentes en permitir el ingreso o no
respondieren a los llamados del funcionario actuante, autorízase la intervención de un cerrajero
quien podrá forzar y/o romper las cerraduras que resultaren necesarias a los fines de ingresar al
inmueble.- En la hipótesis de resultar necesario el indicado procedimiento, será obligación del
interesado proveer al cambio de la cerradura violentada con el objeto de preservar la seguridad del
lugar, debiendo depositarse la nueva llave en el Juzgado para su ulterior reserva en caja fuerte.- En
todos los casos, el acta pertinente deberá dejar debida constancia de lo actuado y ser suscripta por
el cerrajero y los policías que hubieren intervenido en la medida dejándose en el domicilio copia de
la misma. Notifíquese.- Fdo. DR. ENZO DARIO PAUTASSI - JUEZ - ORM 314/24

Actuación firmada en fecha 26/06/2024

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891
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